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OoUtin íuia
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

/SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Â FESTIVOS.

PARTE OFIC1 AL.
PRIMERA SECCION.

' Qaeeia deí 7 de JitUo de 1880.

PaiSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM/eP Rey D. Alfonso y la 
la Reina Poña María Cristina (que 
Dios guarde), y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia^ conti* 
uúan en el R^al Sitio, dp San Ilde
fonso sin novedad en su importan- 
te salud.

Gaceta del 2^ de JKnio de 1880,

Ministerio de la Gobernación.

J^EAL ORDEN. . :

(Cont^nuacioii.}

Vienen despues otras restriccio- 
Déa para là admisión, Sustanoiácion 
y prosecución de este recurso, 
siendo la más inmediata la de que 
el recurrente en su escrito Aæ de 
''¡apresar la prescripción q^e Aa sido 
^^frinpidaf ' áe. tñ} m;!nerá. que no; 
eitándola basta para que. el recurso; 
sea desechado incontinenti, así co- 
®o si equivocadamente Cita un ap
riculo de la ley por otro, a •seme
janza de lo que sucede en los .Tri-: 
l)unales ordinarios cuándo eí de
mandante «e. equivoca en la acción 
9ñe ha entablado, puesto que los 
fallos han de recaer sobre el punto 
puesto en tela de juicio y nada más, 
úo sobre el que se ha Omitido ó 
abandonado. Culpa será en-estos 
■®^808 de negligente ó perezoso 
'^ue pudiendo ejercitar un derecho 
^u. lo ha hecho, lo ha verificado 
lui'eidamente ó fuera de plazo, sin 
9ue baste para subsanar el mal la 
’Snorancia ni’ otras causas pareci- 
^®8»- porque las leyes se publican 
Pi^a eso, y de otro modo se harían 
luterminableó los pleitos.

Otra restricción propia del re
curso de que se trata es la que 
textualmente se consigna en el ci
tado art. 174 con las siguientes 
palabras: pero sin ^ñe en este caso 
puedan ‘oentHarse cuestiones de 7iec7io. 
Y es una derivación lóg'ca de los 
principios sentados anteriormente 
por la misma ley. Se ha dicho que 
los fallos de Ias Comisiones provin
ciales, cuando sean conformes coa 
los de los Ayuntamientos, son fir
mes é inapelables. No hay, por lo 
tanto, que entrar para nada en la 
apreciación ni examen de los fun
damentos qué dieron lugar a dichos 
fallos; no hay para qué volver á 
conocer de los hechos que ya se 
tuvieron en cuenta al dictar aque
llos: esos hechos fueron ya alega
dos, probados y discutidos ante 
quien y en ocasión que debían te
nerse presentes; ya uo puede re
trotraérse la acción á una época 
que queda terminada: el recurso 
viene al Ministerio de la Goberna
ción para un solo efecto, que es el 
de conocer sobre la infracción de 
ley; para esto basta únicamente 
examinar la misma ley, y ver si 
el fallo en sí es ó no contrario al 
texto de aquella, sin entrar en los 
fundamentos del acuerdo: el fondo 
de la cuestión está ya juzgado y 

^sentenciado; de otra manera no 
■ existiría realmente diferencia, y 
una diferencia tan marcada como 
exige la ley actual entre los fallos 
ó acuerdos conformes, y aquellos 
en que no hay conformidad entre 
los Ayuntamientos y .Comisiones. 
Y, en esto punto de la conformidad 
puede y debe irse más allá, es de
cir, no es preciso que la conformi
dad sea completa en todas sus par
tes: no la exige en absoluto la ley, 
y basta por lo tanto que subsista 
en el fondo para que se tenga como 
tal. La. Comisión provincial y el 
Ayuntamiento pueden por Io tanto 
fundar respectivamente sus fallos 
en hechos ó consideraciones total
mente diferentes; pero si coincidió 
en el fondo, que es la admisión ó 
denegación de la demanda presen

tada en solicitud de cualquiera de 
las excepciones contenidas en el 
art. 92 do la ley, puede decirse que 
existe la conformidad que esta exi
ge. Sin que pueda calificarse de 
■.le.spropósito, siguiendo siempre la 
interpretación del importante ar
tículo 174, el afirmar que, supuesta 
la conformidad en los términos 
que van explicados entre los acuer
dos de una Comisión provincial y 
un Ayuntamiento, aunque resul
tasen despues ser injustos, y efec
tivamente lo fuesen, por haber sido 
apreoipdo erróneamente algún he
cho, ó equivocadamente aplicado al
gún considerando, todavía queda
rían aquellos subsistentes, y no 
podrían revocarse por medio del re
curso de nulidad si no se había fal
tado al texto expreso de la ley, y 
resultaba patente la infracción. Tal 
os la santidad y la fuerza que debe 
concederse al imperio de la cosa 
juzgada.

Tambien es lógica y consiguien
te con todo lo demás que preceptúa 
el citado art. 174 la restricción 
que contiene de no poder aducirse 
nuevas pruebas por parte de los inte
resados. Si no ha de ser dable en
trar de nuevo en el examen de los 
hechos, si estos se hallan ya califi
cados yjuzgados, si en este recur
so sólo pueden aducirse y diluci
darse textos ó prescripciones con
cretas de la ley. inútil sería toda 
alegación, aunque de ello resultase 
lo que anteriormente se ha supues
to como posible, que era la injusti
cia deun fallo, y es todo lo más 
que puede concederse en este sen
tido. Cúlpese á sí propio quien de
biendo ó pudiendo cambiar á tiem
po la dirección de la vara do la: 
justicia no lo hizo cuando y ante 
quien correspondía hacerlo oportu
namente. •

Si no‘existiera más discrepancia 
con los demás dignísimos indivi
duos de la Sección que la de si es ó 
no lícito dilucidar y resolver sobre 
el fondo de la cuestión en los re
cursos de nulidad, el que suscribe 
habría terminado con el exámen

que ha hecho del art, 174 de la ley 
la exposición de doctina que pro
fesa, y la opinion firmísima que 
mantiene acerca de este punto. Pe
ro desgraciadamente, subsiste otra 
cuestión, tambien doctrinal, en la 
que se encuentran igualmente di
vididos, y es la manera de apreciar 
la excepción da pobreza en esta 
clase de recursos; y se hace uso de 
la p^iü^irai desgraciadaínente, porque 
como la inmensa mayoría de los ex
pedientes que se remiten en con
sulta á la Sección versa precisa
mente sobre la alegación indicada, 
pudiera resultar algún embarazo 
en el despacho, al que en manera 
alguna quisiera contribuir el que 
suscribe, y por eso desea una reso
lución lo más pronto posible, que, 
aun siendo contraria â su opinion, 
como sin duda es lo mas natural, 
por ser tambien la ménos fundada, 
acallaría sin embargo, todos sus 
escrúpulos.

Es laudable á todas luces/ y 
sobre todo digno del mayor respe
to, el impulso que mueve á mis 
dignos compañeros para determi
nar los signos de la pobreza en una 
cantidad convenida de renta, y 
pedir reiteradaménté que el Go
bierno designe aquella cantidad, 
siquiera sea como niínímun, ya 
qu-e la ley no lo ha hecho, y que 
por lo tanto presenta, en su sentir, 
un vacío en este punto. Efectiva
mente, si esto tipo legal existiera, 
no había mas que apliearlo inexo- 
rablemente en todos los casos: no 
se entablaría dentro del ánimo de 
cada uno esa lucha de sentimientos 
que se apodera inflexíblemente de 
todo aquel que tiene que juzgar 
del destino y la suerte de uno de 
sus sémejante^, mas bien por im
presiones propiai3 que por un crite
rio fijo de la ley: de ese modo 
obtendrían indirectamenté la re
nuncia que sin duda pretenden 
alcanzar de esa facultad discrecio
nal, de ese poder en cierto modo 
arbitrario, que permite dictar la 
desgracia quizá de toda una fami
lia. Bueno sería todo esto; pero no
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63 cieptameate posible, y apenas 
hay sítuacioa ea la vida que no 
lleve sus amarguras al corazón.

En la ley de Reemplazos vigente 
se encuentran dos artículos, que 
son el 92 y el 93, que por sí solos 
encierran toda la doctrina, mejor 
dicho, todo lo legislado sobre este 
punto. El primero de estos artículos 
determina todas las excepciones que 
pueden utilizar los mozos sorteables 
para librarse del servicio en el Ejér
cito, cuando sus padres, abuelos ó 
hermanos respectivamente son po
bres. El siguiente, que es el 93, 
dicta las reglas que se han de ob
servar paralaaplicacion de aquellas 
excepciones, y en la 8,“ y 9.^ de 
dichas reglas se hacen cuantas con
sideraciones pueden hacerse para 
discernir y decidir si existe ó no 
pobreza en los diferentes casos que 
puedan consultarse.

(Se continuaráj

Qaceia del 4 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con 
fecha 20 de Abril último el siguiente 
dictamen.

«Exorno. Sr.: Cumpliendo la Sec
ción lo que de Real órden se pre
viene, ha examinado el expediente 
promovido por Doña Francisca Soler 
contra la providencia del Goberna
dor de Granada, relativa á la pose
sión y expropiación de ciertos te
rrenos en Almuñécar.

La reclamante solicitó que se le 
señalara línea para edificar en un 
terreno que reputaba de su propie
dad, contiguo á las casas llamadas 
«de los Catalanes,» que le perte
necían.

Varios vecinos reclamaron contra 
esta pretensión, alegando que el 
terreno en que se trataba de edi
ficar era comunal; se hallaba cons
tituida sobre él una servidumbre 
que' ponía en comunicación un ba
rrio con la población, y no habia 
tenido pared, cerca, vallado ó cual
quiera otro signo que demostrara 
ser de propiedad particular.

El Ayuntamiento, en vista de lo 
declarado por varios testigos, de lo 
expuesto por una comisión que ins
peccionó el terreno, y de, lo infor
mado por el Regidor Síndico, á la 
vez que reconoció ser comunal, 
acordó la expropiación del referido 
terreno para dar salida al barrio de 
la Marina y ensanchar un paseo pú
blico, fundándose en que cualquiera 
que fuera la apreciación que se 
diera á una escritura que habia ex
hibido Doña Francisca Soler, á las 
razones aducidas y á l'as que pu
diesen aducirse, no se justificaría 

nunca el litigio que habia de oca
sionar gastos al Municipio, y que 
por tanto lo más aceptable era adop
tar aquella resolución conciliatoria.

Contra este acuerdo, despuea de 
habér dejado trascurrir el plazo de 
30 dias, elevó recurso de alzada 
ante el Gobernador D. Ramón Soler 
de Cassas, hermano de Doña Fran
cisca, pidiendo que se le permitiera 
edificar, ó en otro caso que se ins
truya el oportuno expediente de 
expropiación.

El Gobernador de acuerdo con la 
Comisión provincial, y habida con- 
.sideracion á que si bien los Ayun
tamientos tienen atribuciones para 
arreglaría via pública,expropiando 
al efecto el terreno necesario que 
sea de dominio particular, no consta 
en el expediente que el de que se 
trata tengatal carácter, declaró que 
no’procedía la expropiación decre
tada sin que préviamente se resol
viera la cuestión de propiedad por 
los Tribunales ordinarios.

Y habiendo interpuesto recurso 
de alzada contra esta providencia 
Doña Francisca Soler, se ha remi
tido el expediente á informe de la 
Sección. '

El acuerdo del Ayuntamiento es 
completamente contradictorio en los 
extremos que,comprende; pues si se 
conoce que el terreno es comunal, 
no cabe expropiación ni indemnizar 
por tal motivo á particular alguno.

De suerte que habiendo sido nulo, 
de ningún valor ni efecto el acuerdo 
de la corporación municipal, y con
teniendo extremos que se hallan en 
abierta contradicción, procede de
jarlos sin efecto, aun cuando contra 
él no se interpusiera recurso en 
tiempo oportuno, puesto que no era 
delacompeteucia del Ayuntamiento 
dictar resoluciones de esta índole.

La providencia, pues, del Gober
nador estaba ajustada á derecho, y 
en su virtud opina la Sección que 
se debe desestimar el recurso in
terpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q.D g.)con el preinsertodictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1880 —Romero y Robledo.— Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Granada.

En el expediente instruido por 
Doa Pedro Echevarría en solicitud 
de abrir al público un estableci
miento balneario y declaración de 
utilidad pública de unas aguas mi
nero-medicinales denominadas 2^fi 
Guesala, que brotan en terrenos de 
su propiedad en el término de Ce» 
berio, de esa provincia.

Vistos el plano del estableci

miento, la descripción del análisis 
de las aguas, la Memoria médico 
hidrológica y la certificación del 
Subdelegado del distrito, en la cual 
se afirma que las indicadas aguas 
se han aplicado con buen resultado 
en las enfermedades catarrales, los 
reumatismos, los infartos crónico^ 
de las vísceras abdominales, etc.:

Vistos los dictámenes de la Junta 
provincial de Sanidad, de la Dipu
tación, del Gobernador; oido el Real 
Consejo de Sanidad, y enterado de 
la Gaceta y jSoletiu odeial en que se 
publicaron los anuncios correspon
dientes á que se contrae el párrafo 
sexto, art. 6.® del reglamento de ba
ños y aguas minero-medicinales de 
12 dé Mayo de 1874.

Considerando que el estableci
miento carece de un edificio bas
tante capaz para alojar un buen nú
mero de bañistas, pues no es posible 
consentir que estos estén expuestos 
á la eventualidad de que los dueños 
de las casas que existen á distancia 
dei manantial quieran ó no admitir 
huéspedes en ella:

Considerando que las bañaderas 
de madera que hoy existen deben 
ser reemplazadas por otras de pie
dra, según dictamen del Medico- 
Inspector D. Eduardo Gurruchari:

Considerando que el depósito debe 
cubrirse de manera que se evite el 
escape de los gases, y que hace falta 
una rampa en un lado del depósito 
para comodidad de los enfermos; 
agujerear la pared de este, y esta
blecer una fuente que proceda di
rectamente del mismo, á la cual 
podran bajar los enfermos para beber 
el agua cómodanto y con mejores 
resultados:

Visto el art. 8.° del vigente re
glamento de baños;

S. M. El Rey (q. D.g.), de acuerdo 
con lo informado por el Real Con 
sejo de Sanidad, se ha servido de
clarar como de utilidad pública las 
aguas minero-medicinales clorura
das sódicas frías, variedad ferru
ginosa, fijando como temporada 
oficial para el usó do las mismas el 
período de 15 de Junio ai 15 de 
Setiembre. No obstante esta decía.; 
ración, no podrá abrirse al público 
el establecimiento sin que se hayan 
efectuado las reformas indicadas 
anteriormente.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el del pro
pietario, dando además las órdenes 
oportunas para que la presente Real 
disposición sea publicada én el 
Boletín oficial de la provincia de su 
digno cargo. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NüM. 2420.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras,

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 2>® del ’Reglamento de 
14 de Julio de 1849, dado para la 
ejecución de la ley de 11 de Abril 
del mismo año, sobre travesías, he 

...dispuesto publicar en este periódi
co oficial por término de 30 dias, la 
correspondiente al pueblo de Vi
llafrechós, en el proyecto, de la 
carretera de tercer órden de Val
deras á la de Adanero á Gijon, pre- 
sentado por la Jefactura de Obras 
públicas de la provincia, á los efec
tos que determina la citada ley y 
Reglamento.

Valladolid 8 do Julio de 1880,- 
El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz,

NuM. 2418.

Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.—Nego
ciado 5.*—El Exenió. Sr. Minis
tro de Fomento me comunica con 
esta fecha la Real órden siguiente, 
—Exemo. Sr.—En el momento do 
plantearse decisivamente el siete- 
ma métrico dec imal de pesas y me
didas, cuyo exclusivo uso. es obli
gatorio desde l.® de Julio próximo; 
S. M.,el Rey (q. D. g.), ha dis
puesto que V. E. se dirija á todos 
los Gobernadores de provincia, ha
ciéndoles las prévenciohes siguien
tes, encaminadas á facilitar el cum
plimiento de todas las disposiciones 
vigentes y; concordantes con la ley 
de 19 de Julio de 1849. — 1.® Lo3 
Gobernadores darán cuenta de qo0 
los Fieles contrastes se encuentran 
en sus residencias respectivas o 
de las circunstancias en que se 
hallen, ya. por falta de presenta- 
cion, ya .por servirse el cargo inte' 
rinamente.—Fijarán, à los que, po^ 
cualquier motivo no se hallaren en 
la capital de la provincia un pla20 
improrogable de un mes, pasado 
el cual y ^; falta de nombrado eo 
propiedad, nombrarán el interino, 
para que se hallan facultados por 
la disposición 7.® de la Real érdoii 
de 11 de Abril .;de 1871, á fin do 
que el,.servicio no encuentre difi' 
cuitados por parte de los encarga* 
dos de la comprobación de pesas, 
medidaS:y. aparatos de pesar, 00* 
municando todos los incidentes 
personales á esa Dirección ge^e* 
ral del Instituto Geográfico ÿ E^ 
tadístico.—2.® La comprobaciónd® 
pesas y medidas tendrá lugar ®^ 
dos términos prescritos por el R®' 
glarnento de 27 de May.ó de 18^^í
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sirviendo de tipos en cada provin
cia las colecciones de la capital, ca
bezas de partido judicial y pobla- 
cionós de mayor cuantías, las cua
les fueron suministradas por con
ducto de la Comisión permanente 
de pesas y medidas.—3.® Entre tan
to la misma Comisión proveerá á 
las provincias, que han cumplido 
coQ el mandato de la Real órden de 
28 de Marzo do 1876, de las colec
ciones. de sus respectivas clases y 
usarán los Gobernadores de toda su 
autoridad para con aquellos Ayun
tamientos, que todavía se hallen en 
descubierto de esta atención.— 
4? De conformidad con lo ante
riormente dispuesto, cuidarán los 
Gobernadores de instalar de un 
modo conveniente á los Fieles- 
contrastes, suministrando el local 
y poniendo á su disposición, si 
le estuviere ya, todo el material 
propio de su cargo del cual se ser
virán para la comprobación, 
dando, de emplear los punzones de 
forma que aunque se hallan usado 
se distingan por su posición rela
tiva, ó por cualquiera otra circuns
tancia, y 5.^ Todas las disposicio
nes del precitado Reglamento para 
la ejecución de la ley de 19 de Ju
lio de 1849, se observarán con ri
gor desde 1® de Julio inmediato y 
así lo prevendrán los Gobernadores 
á todos los Alcaldes, obligándo
les á cumplir con todas las pres-

Nüm.

COMISION PROVINCIAL.
RKPA BTlJIf/BNTO girado entre los pueblos que componen el Partido 

Judicial de la jjava del Bey de la cantidad de 3,850 pesetas 82 céntimos, 
á que asciende el Presupuesto de gastos Carcelarios de presos podres en el 
ano económico actual de 1880 á 1881. con arreglo á lo dispuesto en Beal 
órden de 12 de ^oviemíre de 1874 y Beal decreto de 13 de Aíril del 
inismo ano. .

PUEBLOS.

Contri

Ests

Por inmueble.

huyen 
il 
ido.

Por subsidio.

TOTAL 
base 

del reparto.

Petetai. Cet.

CUPOS.

Petetat. Cét.

Corresponde 
á cada 

trimestre.

Petetat. Cit.

Alaejos.. , . . . . 
Castrejón.. . ... 
Castronuño. ... . 
Fresno el Viejo. . . . 
Nava del Rey.. . • . 
Folios. ....... . 
Sieteiglesias.. . • • 
Torrecilla de la Orden., 
ullafranca de Duero. .

, Totales. . . .

51,269*00 
8.969*00

27,448 00 
19,605'00 
90,179 00 
14,756*00 
29,186*00 
29,946*00
4,479*00

3,300*00 
231*00 
957*94 
872*50

10,030*00 
704*00
750 00

1,169*66 
105-86

54,569*00
9,198*00

28,405'94 
20 477*50 

100.209*00
15.460*00
29.936*00
31,115*66

4*584*89

714*85 
120*49 
372*12 
268*25

1,312*73 
202*52 
392*17 
307*62

60*07

178*72 
30*13 
93*03
67*07

328*18 
50*63 
98*04

101*91 
15*02

275,835*00 18.120*99 293,955*99 3,850*82 '962*71

Valladolid 6 de Julio de 1880 —El Vicepresidente A., Gavino Madrue- 
Ao.—Juan Callejo, Secretario.

tercera SECCION.

NüM. 461.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provitida de VaUadoUd.

Por la Dirección general de Con- 

cripciones que comprende.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes.—Lo que traslado à V. S. para 
su conocimiento y demás efectos 
consiguientes á su cumplimiento. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 14 de Junio de 1880.—El 
Director general, Carlos Ibáñez.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

J^egociado 4.'*.—Orden púólieo.

Circular num. 463,

Habiéndose agregado al ganado 
vacuno de D. Francisco Alvarez, 

no í vecino de Valdestillas, la yegua 
| que se reseña á continuación, he 
j acordado publicarlo en este Boletín

cui- 1 ójicial para que la persona que se 
crea con derecho á ella, pueda en
tablar sus reclamaciones ante el 
Alcalde del citado pueblo.

Valladolid 8 de Julio do 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

^eñas de la yegua.

Edad 6 años, pelo castaño, alza
da siete cuartas y cuatro ó cinco 
dedos.

450 

' tribuciones en órden circular de 
21 de Junio último se dispone lo 
siguiente:

«Visto el expediente instruido 
con motivo de la reclamación he
cha por el Banco de España contra 
un acuerdo dictado por la Adminis
tración económica de Sevilla, rela
tivo á la subsistencia de la domici
liación del pago de contribuciones,

en distinta localidad de la en que 
han sido impuestas: Considerando, 
que la cuestión que se ventila se re
duce á la interpretación que debe 
darse á la base 8.® del convenio 
ajustado con el Banco de España 
en 4 do Agosto de 1876, en armo
nía con las demás disposiciones 
vigentes en materia de recauda
ción: Considerando, que la falta de 
reglamentación de aquella base, la 
interpretación que le ha dado el 
Baco en sus instrucciones á los re
caudadores y la distinta manera de 
aplicarse en cada provincia, acon
seja la adopción de una medida que, 
interpretando rectamente la base 
citada, señale claramente los dere
chos y deberes de los contribuyen
tes y de la Recaudación, evitando/ 
así enojosas cuestiones que la Ha
cienda está en el caso de hacer des
aparecer. en bien del servicio y de 
la clase contribuyente: Conside
rando. que del contexto de dicha: 
base que dice: «Podrán los-contri- 
buyentes hacer el pago de sus cuo
tas en los pueblos ó localidades que 
mas les convenga de aquellos en 
que el Banco tenga agentes propios 
de recaudación, siempre que con 
15 dias de anticipación al trimes
tre lo soliciten par escrito, pero los 
recibos serán devueltos al pueblo 
de donde dimanen para los proce
dimientos de apremio, si á ello die
sen lugar con su morosidad en el 
pago» no se deduce que la solicitud 
del domicilio débe hacerse todos los 
trimestres, sino que, una vez he
cha, subsiste mientras no se rehúsa, 
según tiene resuelto este Centro, 
ni tampoco que los recibos domici
liados se tengan que realizar pre
cisamente en el término de veinti
cuatro horas desde su presentación, 
como vienen practicando los re
caudadores, sino que debe conce
derse el mismo plazo que rija para 
los contribuyentes de la población 
en que haya de hacerso el pago, 
sin que sea obstáculo para ello el 
que ese plazo pueda ser mayor ó 
menor que el señalado en el punto 
donde se imponga la contribución, 
toda vez que la Hacienda debe cui- 
darde facilitar en lo posible, el pago 
de los tributos, y á este fin, no se: 
opone el plazo señalado' para la 
presentación de expedientes y en
trega de los fondos recaudados, 
puesto que al çstablecerlo ya se 
tendría en cuenta que en unas lo
calidades está abierta la cobranza 
mas dias que en otras, y se fijaría 
un período suficiente para efectuár 
los ingresos y terminar los expe
dientes de unas y otras poblacio
nes: Considerando sin embargo, 
que la Real órden de 4 de Abril de 
1877, disponiendo que se realice el 
pago de cada contribución por ór
den riguroso de vencimientos, exi
ge una aclaración de la doctrina 
sentada acerca de la continuación 
del domicilio para pagar las con
tribuciones, toda vez que siendo

• 5 
preciso devolver los recibos no 
satisfechos al punto de que dima
nen, tiene que quedar en suspenso 
la domiciliación, porque sino al 
contribuyente se le exigirían pagos 
en dos puntos y la Recaudación al 
admitirlos. podría fácilmente in
fringir la Real órden de que se tra- 
ta; para lo cual basta notificar al 
contribuyente, que tenga domici
liados sus pagos y no los haya sa
tisfecho, la cesación del domicilio 
hasta que, hallándose solvente con 
la Hacienda, lo.vuelva á solicitar: 
esta Dirección general ha resuelto:

1 .® Los contribuyentes que en 
uso de la facultad concedida por 
la base 8? del con venid celebrado 
con el Banco de España en 4 de 
Agosto de 1876 soliciten de la Re
caudación, con 15 días de anticipa
ción,el domicilio del pago de sus 
cuotas en la localidad que mas les 
convenga de aquellas en que el 
Banco tenga agentes recaudado
res propios, continuarán disfrutan
do de este beneficio, una vez re
clamado, mientras no se rehúse en 
igual forma que la empleada para 
su concesión ó llegue el caso pre
visto en el punto siguiente.

2 .® >El derecho á Ia domicilia
ción quedará interrumpido y cesa
rá tambien cuando el contribuyen
te interesado., no satisfaga los re
cibos en la localidad en que tenga 
domiciliado su pago, durante el 
plazo establecido.

3 .® El plazo; durante el cual 
pueden los contribuyentes satisfa
cer sus recibos en el punto en que 
tengan doúúciliado el pago, será 
el mismo que se conceda á los con
tribuyentes deja población en qüe 
se haga el domicilio.

Y 4.® Terminado este plazo la 
Recaudación devolverá los recibos 
domiciliados -y no satisfechos, al 
pueblo de donde dimanen, para 
hacerlos efectivos por la vía de apre- 
mio, y, el mismó dia lo avisará por 
escrito á los contribuyentes res
pectivos y les hará saber que cesa 
la domicíliacíon del pago de las 
cuotas á que se refieran los recibos, 
hasta qüe hállándose solventes cOn 
la Hacienda vuelvan á solicitar el 
domicilio. '

Loque digo á V. S. para su cum
plimiento y conocimiento de la Re
caudación y de los contribuyentes 
ácuyo efecto se servirá V. S. dar 
la acostumbrada publicidad á las 
anteriores disposiciones, á fin de 
que no pueda alegarse su ignoran- 
da »

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado eñ la preinserta órden 
se anuncia por medio del presento 
Boletín á los fines en la misma de
terminados. . .

Valladolid Julio 7 de 1880.—El 
Jefe económico, José de. Castro.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Iniervencion, — Clases pasivas.

Para que los individuos de la 
citada clase que cobran por sí, no 
sufran retraso en el percibo de sus 
haberes, se servirán presentar la 
cédula personal excedida con fecha 
del presente mes. .

Valladolid 8 de Julio de 1880.— 
•Castro.'

CUARTA SECCION.

NuM. 460.

J)on Aníero J/opano Álvarez, Jaez 
Municipal de esta villa é inierino 
de primera inslancia de ella y su 
parlido^ por ausencia del propieta
rio.

Pór él presente edicto se cita, 
llama’ y emplaza á Victor de la 
Iglesia, natural de Poveda de las 
Cintas, en la provincia de Sala
manca, para que dentro del térmi
no de quince días siguientes al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en los Extrados de es
te Juzgado para hacerio saber la 
declaración hecha de procesado y 
recibirle la oportuna declaración 
de inquirir, y caso de no hacerio, ó 
no justificarse haberlo hecho,, se 
encarga á las autoridades civil, mi
litar, judicial y de cualquiera otra 
clase, y demás dependientes, pro
cedan á su detención y remisión á 
disposición de este mi Juzgado con 
las seguridades convenientes, aper
cibido de que no siendo presenta
do, ó habido, se le declarará rebel
de parándole el perjuicio consi
guiente y se sustanciará la causa 
por los trámites legales; pues así lo 
he acordado en la-que so le sigue 
sobre hurto de una capa paño negro 
(lela propiedad de Agustín Vinjoy, 
vecino de Villanueva de Duero.

Dado en Medina del Campo á sie
te do Julio de mil ochocientos 
ochenta. — Antero Moyano.— Por 
mandado de S. S.^, Policarpo Gil 
Terradillo.

NüM. |464.

Don Jiamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de. la Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber: que el dia catorce 
de Agosto próximo* y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de la finca que despues se 
deslindará, cuya venta viene acor

dada por convenio de los interesa
dos mayores de edad, y en virtud 
de expediente de necesidad y uti
lidad propuesto por el Procurador 
Don Marcelo del Rio, eu nombre 
de los menores también interesa
dos: advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra el total 
importe dé la tasación. Dado en 
Valladolid á ocho de Julio de rail 
ochocientos ochenta.—Ramón Oc
tavio de Toledo.—Por su mandado, 
Anastasio H. Almaraz.

T'inca.
Una casa, sita en las afueras del 

Puente Mayor de esta ciudad y su 
calle del Medio, señalada con el 
número veintinueve; linda en su 
entrada y parte do fachada princi
pal y una línea del corral con dicha 
calle, teniendo el corral otra línea 
y puerta accesoria sin número a la 
calle de las Monjas, por el costado 
derecho entrando por el corral 
accesorio á la casa, con calle de 
las Huertas, y por la parte costado 
izquierdo y parte accesoria que 
forma ángulo coa propiedad de 
Doña Eulogia Herrero. Tasada en 
la cantidad de cuatro mil ciento 
veinticinco pesetas.

NuM. 465.

.El Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja,
Hace saber: que debiendo adqui-, 

rirse trece mil quintales métricos 
de paja corta de trigo ó cebada, 
con destino á la fátoría de subsis
tencias de esta plaza sé admitirán 
en esta Intendencia hasta las doce 
del dia diez de Agosto próximo, 
proposiciones sueltas sin formali
dades de subasta para entregar á 
la Administración militar en los al
macenes de la referida factoría, el 
todo ó una parte de los éspresados 
trece mil quintales métricos de 
paja.

Las proposiciones se hallarán ex
tendidas en papel del sello noveno/ 
colocando en ellas un sello de gue
rra de diez céntimos y firmada ade
más del proponente que exhibirá su 
cédula personal por otra persona 
de reconocida responsabilidad el 
que garantice su puntual curapii- 
raiento. En dichas proposiciones, 
podran fijarse las entregas en pla
zos en el concepto de que el prime- 
ro para la mitad que se ofrezca no¡ 
podrá exceder de dos meses y él 
segundo para él resto hasta '1.° de 
Enero do 1881.

Las demás condiciones para la 
entrega y pago de la paja recibida 
en almacenes, están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intenden
cia á disposición de las personas 
que deseen conocerías y el precios 
límite so anunciará oportunamen
te, en el Bbletin oficial y Gaceta de 
Madrid para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 8 de Julio de 1880,— 
Juan Arenas.

QUINTA SECCION.

Num. 469..

Alcaidia constitucional de 
Villalar.

En el dia cuatro de los corrien
tes por la tarde, fueron halladas 
por los guardas municipales de esta 
villa, tres caballerías de mayor, 
que estaban pastando en los sem
brados de este término y pago del 
camino de Tordesillas, cuyas se
ñas son las siguientes:

Una yegua con una potra de 
lecho al pié, pelo rojo oscuro, las 
dos con estrella en la frente, la ma
dre paticalzada de los pies y mano 
izquierda, y otra potra de año del 
mismo pelo que la anterior, pati
calzada del pié izquierdo, con un 
lunar blanco en la cruz.

Lo que se avisa por medio de 
este periódico oficial para que su 
L gítirao dueño ó persona corape- 
teutemente por el autorizada, se 
presente à rocojerlas satisfaciendo 
los gastos por ellas causados.

Villalar 7 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Juan Casasola.

-- ----------- «(te_----------- ,_

NüM. 470.

Alcaldía constitucional de 
Pozaldez.

El repartimiento de la contribu
ción territorial del ejercicio de 1880 
á 1881, se halla terminado y desdé ., 
hoy queda de mahifiesto por ochó 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir los agravios que 
procedan.

Pozaldéz Julio 8 de 1880.—El 
Alcaide, Victor Vicente.

NüM. 471..

Alcaldid constitucional de 
Cíienca de Campos,

El repartimiento de la contribu
ción territorial de este distrito mu
nicipal para él presente año econó
mico do 1880 á 1881, se halla ter
minado y .de manifiesto en la Se
cretaría dé Ayuntamiento, duráUte 
los ocho dias siguientes a la inser
ción de este anuncio en el Doletin 
oficial, para oir y resolver las. re
clamaciones que se hicieren.

Cueffcá dé üaffipÓs"7"^^^
1880. —El AlcaldePresideute, Félix 
Ruiz. »

NuM 472.

Apuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

Terminado el apéndice al amilla,. 
ramiento, base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cul

tivo, y ganadería en este téfiaino 
municipal durante el año económico 
de 1880 á 1881, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir de agravios 
por el prévio término de ocho dias 
iraprorogables.

Villabrágima 7 de Julio de 1880, 
—El Alcalde, Mauricio'Garzón.~. 
Juan F, Martínez, Secretario.

ANDNCIOS PARTICULARES.

MI fill EL DIEZ Ï DIEZ.
Máquinas agricolas, viti-vinícolas, 
pesos p itiedidas contrastadas p vino 

del papo Puente la Mona.

En la Exposición, exconvento de los 
Mostenses, calle de Teresa Gil y en el 
Almacén, calle del 20 de Febrero nú
mero 6, frente al Teatro de Lope de 
Vega.—Valladolid.

A los precios sumamente reducidos, 
señalados por tarjetas sobre los objetos^ 
se venden toda clase de maquinas y 
aparatos para surcar, gradar, feste- 
rronar, canalizar y sentar la tierra de 
labor; para siega, trilla y limpia de 
cereales: para la reducción de uvaá 
mosto; para la de éSte á vino hasta 
preseutárlo al mercado; y bomba para 
trasiegos, riegos, agotamientos y con
tra incendios.

Previa garantía'"sé vende á pagar 
en determinada fecha;

TRILLO CA^ELLASO, DE DIEl 
SOLICITADA PATENTE DE INVENCION.

Hace mas labor que seis, de los 
grandeé: eñipedrados.

Empieza y concluye de todo punto 
la Trilla.

Seco el bálago ó míes,, sin que esté 
achicharrada por el sol, dé dia como 
de noche, i caiga ó no rocío, trilla y 
macera la paja sin reduciría á polvo, 
ni herir ni rozar, la epidermis del 
grano.

A voluntad del labrador y según le 
fuerza del ganado es pesado ó ligero 

''drchO"’tríiÍó."T)éSdS él húéy aP asnó le 
arrastran.

Si al trillo empedrado hay que re
pararle todos los años, hasta tres, que 
á lo sumo sirve, y luego se destina el 
fuego deí hogar; el Castellano de 
Diez sin reparación sirve el tercer 

.año como el primero, es incalculable 
su duración; bastando 10 ó. 15 reales 
anuales á tenerle dispuesto como ql 
primer año.

Él carretero, herrero del pueblo ó 
un rudo aficionado á carpintería, que 
siempre hay en toda casa de labor, 

, basta y .sobra á la reparación.
l*i*ccío SOO vealesJ.

Lós tnlíós hechos se venden al con
tado; ;

Para el año próximo se reciben, en- 
cargos' á untfegáT ■dé"pï‘îffibfù"âr30 
de Abril y pago del primero al 30 de 
Setiembre.

En el almacén, en el campo y eo 
las eras se prueban todas las máqui
nas y aparatos que sean susceptibles 
de=ensayo.'.^‘

Miguel Diez y Diez^
Calle del 20 de Febrero, número 6, 

ERENLE ,AL TeaTRO DE LoPE DE. VeGA, 
Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.
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